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POLÍTICA DE PROGRAMACIÓN DE LA BIBLIOTECA 

La programación es un componente integral del servicio de biblioteca que: 

• Amplía el papel y la visibilidad de la biblioteca en la comunidad 

• Introduce al público a las instalaciones, materiales y servicios de la biblioteca 

• Ofrece oportunidades de aprendizaje permanente, intercambio de ideas y entretenimiento 

Se utilizan los siguientes criterios para tomar decisiones acerca de los temas, oradores y recursos 

que acompañan a los programas: 

• Necesidades e intereses de la comunidad 

• Disponibilidad de espacio para el programa 

• Tratamiento del contenido para la audiencia destinataria 

• Calidad de la presentación 

• Antecedentes y calificaciones del presentador en el área de los contenidos 

• Presupuesto 

• Importancia histórica, educativa o cultural 

• Relación con otros programas, exhibiciones o eventos comunitarios 

• Relación con las colecciones, recursos o muestras/exhibiciones de la biblioteca 

Se ofrecen programas en la biblioteca según lo permitan la disponibilidad de personal, fondos y 

otros recursos. 

El compromiso de la biblioteca con el acceso abierto a información e ideas se extiende a su 

programación, y la biblioteca no discrimina a sabiendas mediante su programación. El patrocinio de 

un programa por parte de la biblioteca no constituye un aval de los contenidos del programa ni los 

puntos de vista expresados por los participantes, y tampoco se excluyen de programas temas, 

oradores ni recursos debido a posibles controversias. Los programas patrocinados por la biblioteca 

están abiertos al público y son gratuitos. Podrá requerirse una inscripción con fines de planificación 

o cuando el espacio sea limitado. Podrá cobrarse un importe por materiales u otros costos de 

bolsillo para ciertos tipos de programas. A criterio del director de la biblioteca, se podrá permitir la 

venta de libros, DVD o CD por parte de un autor, intérprete o artista como parte del programa. Los 

programas pueden tener lugar en la biblioteca o fuera de ella.   

La biblioteca se reserva el derecho a: 

• Limitar la asistencia a eventos debido a consideraciones de espacio en función de la 

naturaleza del programa 

• Establecer requisitos de edad apropiados para los programas 

• Cancelar o posponer un programa debido a circunstancias imprevistas 
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• Denegar asistencia a cualquier persona disruptiva o que viole cualquiera de las políticas 

pertinentes de la biblioteca. 

• Se requiere supervisión por adultos para todos los programas que involucren niños, de 

conformidad con la política de menores no supervisados de la biblioteca, a menos que el 

facilitador del programa estipule lo contrario. La política estipula:  

En el caso de los niños de hasta 6 años, deberá haber un padre, madre o cuidador en el 

entorno inmediato del niño. El cuidador asignado deberá tener al menos 12 años y tener 

consigo datos de contacto para emergencias. Será una excepción la asistencia de niños 

de 4 y 5 años a sesiones de cuentacuentos u otro programa de la biblioteca sin que haya 

un cuidador o que alguno de los padres esté en la sala. No obstante, el padre, madre o 

cuidador deberá permanecer en el edificio de la biblioteca y reunirse inmediatamente 

con el niño al finalizar el programa. 

La biblioteca estará gustosa de recibir expresiones de opinión de los usuarios acerca de la 

programación. Si un usuario cuestiona un programa de la biblioteca, deberá primero abordar la 

inquietud con el integrante del personal de la biblioteca que esté a cargo del programa. Los 

usuarios que deseen continuar con su solicitud de revisión de los programas de la biblioteca podrán 

presentar un formulario de solicitud de reconsideración. Las solicitudes de revisión de programas se 

considerarán del mismo modo que se hace con las solicitudes de reconsideración de materiales de 

la biblioteca según se describe en la política de elaboración de la colección de la biblioteca. 

Quienes participen en programas deberán prever que se puedan tomar fotografías o videos en 

programas patrocinados por la biblioteca y que se los pueda usar para los materiales de promoción 

de la biblioteca, lo que incluye, entre otras posibilidades, redes sociales y sitios web, de 

conformidad con la política de Fotografía, filmación y videografía de la biblioteca. 

La biblioteca no asume responsabilidad alguna por la pérdida o daños sufridos der pertenencias 

personales en uno de sus programas. 

https://whitewaterlibrary.org/ckfinder/userfiles/files/POLICY%20Unattended%20child%20-%202021%20revision.pdf
https://whitewaterlibrary.org/ckfinder/userfiles/files/POLICY%20Collection%20Development%20-%20April%202022%20revision.pdf
http://www.whitewaterlibrary.org/ckfinder/userfiles/files/POLICY%20Photography%2C%20Filming%20and%20Videography.pdf

